
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CALPULALPAN, 
TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias / ' 
Escrito de Carina Flores Avelar, quien s~ ostenta como ,Síndica del 
Municipio de Calpulalpan, Tl~xcala. 

Anexos: · , 
··~ 

a) Copias certificadas de la constancia de mayoría y validez, de ocho 
de junio de dos mil dieciséis, expedida po.(e.l Instituto Tlaxc~' ca de 
Elecciones, en favor de Carina Flores. f\velar como dica 
Municipal, así como del Acta de'

11

Primera ·sesión de e · o e 
Instalación del Ayuntamier:ito de CalP,ul,alP.a·n, Tlaxcala. 

b) Co~ia _simple del ~xt~ac!o -~el Per\ód~ceJ'qt. ipial·d.e Tia~·. a, de v~inte 
de 1urno de dos mil d1ec1se1s. . · ,\ ', . ·. . , . _ . 

c) Copia certificada del acuerdo. de· radicación del ocedimiento' 
inherente af expediente parlamentario \n,úryi~[o':. LXI 1 099/2P19~ · qe 
ve~n~e de septiemb~e. de dos mil diecioc~o: \~ ·. _ · · 

d) Originales del of1c10 ·PM/0562/18, s1gnad~r el Presidente 
Municipal de Calpulalpan, Tlaxcala, así como de aiversos oficios con 
sus respectivas constancias de notifica~;~: ··. _ · · · '. 

/ 

e) ;~~~~5~imple del expediente parlam~-::.L0JI · 0~,9.~~0,,~ 8 y sus 

Registro 
046097 

Las. ~onstancias anterior~s. se·.,.- recibi~~~ .. 1. día.'.·d· e h.ºtí·en)~á10ficina de Certificación 
Jud1c1ai y Corresponde_nc1a ~e este Al~u.na,~_5.~~~~_) ·· 

•' N.---,,,,.. 

Ciudad de México", a cinco de noviembre~de dos mil dieciocho. 

Con el eserito de dem~ y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia constitucional que hace valer Carina 

Flores Avelar., quien ~tenta como Sínqica del~ Muqicipio. d_e Calpulalpa,n, 

Tlaxcala, cont'ra .el Poder Legislativo de·:T.laxc~I~,~ la. Gom.isión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos y la Secretaría 

~ t_ 1 l \P~rla~ent~ria', ·ambas Lael./Gon~~eko,··~~(~\a~cfi~', te~-- li ~'"~~.t¡r+;~;~~\110 
siguiente: 

"Del HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA, erigido como 
Jurado de Declaración dentro el juicio político, instaurado en contra de mí 
representado; los que integramos el Honorable Ayuntamiento de Ca/pula/pan, 
Tlaxca/a, se impugna: 
1.- LA ADMISIÓN DE UN ESCRITO de fecha de emisión once -11- de julio de la 
presente anualidad; carente de la formalidad necesaria y que no cubre sus 
requisitos esenciales para su contemplación que por ley debería de presentar y no 
cubre (sic) e/ cual en su deficiencia principal no prese.nta un apartado de pruebas 
y que del (sic) mismo únicamente es acompañado de anexos en copias simples; 
2. LA NO FORMACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA VALORACIÓN DE LAS 
PRUEBAS QUE DEBIERON SER PRESTADAS Y DETERMINAR SU EFICACIA E 
IDONEIDAD, LA CUAL DEBIERA FORTALECER EL LIBELO Y EN 
CONSECUENCIA DICTAR SU PROCEDENCIA. 
3.- LA EMISIÓN DEL ACUERDO PARLAMENTARIO de fecha veinte de 
Septiembre (sic) del año en curso, radicado y aperturado como el EXPEDIENTE 
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marcado con el número romano VI, adm1 e y radica el kx1 

ediente Parlamentario 
antE1s mencionado, mediante el cual pret nden a travésid un PROCEDIMIENTO 
OBSCURO Y VICIADO, rewocar el andato de I s que integramos este : 
AYUNTAMIENTO DE CALPUL.ALPAN, LAXCALA, fu d ndo su acción en los 1 

artículos ·t 15 fracción /, p{rrrafo terce o, de la Con ti ución Política de¡ Jos 1 
Esti':rd1os Unidos Mexicanos; S4 fracció VII y 109 fra .c·ones /,parte fina/.(en 
cuanto a la duración de la secuela rocesal), IV 1 de la Constitución 1 

pofftica (sic) del Estado Libn~ y Sobe no de Tlaxc /t· 26 fracción 11, y 30 1 

fracci6n //,, de la Ley Municipérl del Esta o de Tlaxcal ; 12 párrafo segundo, . 
13, íl4, 19 párrafo cuarto, 26 fracciones 111, IV y V y 8 p.árrafo primero de la 
LeJl die Re,spom;abilidades dE~ los Senl;dores Públic ~ del Estad'o, normas y 1 

artí'culos que son violentados por el H. Congreso del TI xdala, tal y como se hará 1 

notar Em los conceptos de invalidez mencionados en el 1e en te ocurso. , 
4.- LA INCONST/TUCJONAL./DAD DEL ARTÍCULO 30 D LA LEY MUNICIPAL 1 

DEL ESTJJlDO DE TLAXCAL.A, publicad~ en el Periódi o ficial del Gobierno del 1 

Tlaxcala, mediante decreto número cierlto cuarenta ~ s is, de fecha once de 
dich~mbre de 2001, esto al trasgredir las ~armas constit c1°nales que se contiene 
(sic) en el artículo 115, fracción I de la Cohstitución Polít"c~ de los Estados Unidos 
Mexicanos." 1 

1 

1 1 

Con fundamento en los artr culot 241 de la 1 L~y Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 1$ Constituci, Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo prim1ro2, del R g amento lnterion de1 esta 

Suprema Corte de Justicia de la Napión, túrne este expediente 

********** , para qu nstruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el ~egistro qu f 1 efecto se lle~a ~n la 

Subsecre~taría General de Acuerdos de f ste Alto Trir~nal. 
Nlc>tifíquese. ! i 

1 1 

Lo proveyó y firma el Mirnirtro Luis 
1 

Auuilar Morales, 

Presidentu de~ la Suprema Corte de JJusticia de a Nlación, quien actúfi con 

Leticia Guz'l'I~~ Secretaria de la Sección de Controversias 

Constituci~JlªleJ1y de Ac\ioner j)nfonstitucio la \Subsec~tariia 
General de Acfelidos de es 111~ Tr'\i~al, que d ') 

' i / ~ - y,/ 
// 

/ 
'/ 

\ 

\' ¡/ /' 
' / \ '-....__ __ ___./' 

V 

1 Artículo 24 dE! la L1ey Reglamentaria de las Fracciones¡ 1 y 11 del Artícul 
1 16s de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanoi;. Recibida la demanda, el Presidente de la uprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministm instructor a fin e 1 que ponga eil proceso en estado de 
resolución. 1 

2 Artíc:ulo H1 clel Reglamento Interior de 1~sta Suprem¡a Corte de Ju tic~a de la Nac:ión. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarém por su P esidente entre 1 s ~emás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigur.osament~ ~I orden d su d~signación e¡I crono.lógico de presen~ación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en cond1c1ones de er enviados a un 1onenc1a, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ] . 

1 

' 1 

 
 
 
 
 




